
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Ibagué Tolima, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR BLANCA NIEVES GUZMÁN Y OTRO 

CONTRA JORGE ENRIQUE VALENCIA JARAMILLO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2021-00207-00.- 

 

Revisado el escrito presentado por la curadora ad litem Nancy 

García Viuche, de fecha 3 de marzo de 2022, se requiere para que 

en el término de 5 días, proceda a aclarar la contestación de la 

demanda, por cuanto hace referencia a que actúa en 

representación de los señores Orlando Franco Rojas y Yenny 

Carolina Franco Sandoval, los cuales no son parte en el presente 

asunto, asimismo, allegó un memorial dirigido al Juez Primero 

Laboral del Circuito de esta ciudad con radicación No.2017-

00162-00, sin que se indique el fin del mismo. Ofíciese.  

 

Cumplido el anterior término, ingrese el negocio al despacho para 

proveer sobre la continuación del trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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